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 Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de enero de 2007 de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 16 2) g) II) del Conve-
nio de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de enero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 2953 REAL DECRETO 46/2007, de 19 de enero, por el 

que se establece la separación de juzgados de 
primera instancia y juzgados de instrucción en 
los partidos judiciales de Algeciras y Fuengi-
rola.

El artículo 21.1 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, 
de demarcación y de planta judicial, dispone lo siguiente: 
«El Gobierno, a propuesta del Consejo General del Poder 
Judicial y con el informe previo de las Comunidades 
Autónomas con competencias transferidas en materia de 
justicia, podrá establecer la separación entre Juzgados de 
Primera Instancia y Juzgados de Instrucción en aquellos 
partidos judiciales en los que el número de Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción así lo aconseje».

Los partidos judiciales de Algeciras y Fuengirola cuen-
tan con el número de órganos judiciales que aconsejan 
esta medida. Y por ello, el Consejo General del Poder 
Judicial ha efectuado las preceptivas propuestas de sepa-
ración de juzgados de primera instancia y de juzgados de 
instrucción en dichos partidos judiciales.

Con esta separación se pretende mejorar la Adminis-
tración de Justicia en los partidos judiciales de Algeciras y 
Fuengirola y conseguir mayor eficacia en la tramitación y 
resolución de asuntos. Hay que tener en cuenta además, 
que la entrada en vigor, el 8 de enero de 2001, de la nueva 
Ley de Enjuiciamiento Civil ha supuesto un cambio impor-
tante en todos los juzgados de primera instancia, al exigir 
al Juez un nuevo papel en el proceso civil que en munici-
pios como aquellos a los que esta disposición afecta 
puede más fácilmente desempeñarse con la separación 
de jurisdicciones.

Por otra parte, la Ley 27/2003, de 31 de julio, regula-
dora de la orden de protección de las víctimas de la vio-
lencia doméstica y tras la entrada en vigor de los títulos IV 
y V de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de 
género, el día 29 de junio de 2005, los juzgados de pri-
mera instancia e instrucción número 8 de Algeciras y 
número 5 de Fuengirola, compatibilizan las materias del 
artículo 87 ter de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, con las del resto del orden jurisdiccional 
penal-civil de su partido judicial. A partir de la fecha de 
efectividad de la separación de los juzgados de primera 
instancia e instrucción de los partidos judiciales de Alge-
ciras y Fuengirola, los juzgados de instrucción n.º 4 de 
Algeciras y n.º 2 de Fuengirola serán quienes compatibili-
cen dichas materias.

Asimismo, la profunda modificación realizada en el 
proceso penal por la Ley Orgánica 8/2002, de 24 de octu-
bre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal y por la Ley 38/2002, de 24 de octubre, complementa-
ria de la anterior, por las que se instauran los nuevos 
procedimientos para el enjuiciamiento rápido e inmediato 

de determinados delitos y faltas, exige también que los 
juzgados de instrucción sean atendidos por jueces espe-
cializados en este orden jurisdiccional penal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 19 de enero de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Separación de juzgados de primera instancia 
e instrucción en juzgados de primera instancia y de 
instrucción.

Se establece la separación de juzgados de primera 
instancia y de juzgados de instrucción, con efectividad del 
día 1 de abril de 2007 para los juzgados de los partidos 
judiciales de Algeciras y Fuengirola. 

Juzgados de Primera Instancia
 e Instrucción Nueva denominación

  
Número 1 de Algeciras. De Primera Instancia número 

1 de Algeciras.
Número 2 de Algeciras. De Primera Instancia número 

2 de Algeciras.
Número 3 de Algeciras. De Instrucción número 1 de 

Algeciras.
Número 4 de Algeciras. De Primera Instancia número 

3 de Algeciras.
Número 5 de Algeciras. De Instrucción número 2 de 

Algeciras.
Número 6 de Algeciras. De Primera Instancia número 

4 de Algeciras.
Número 7 de Algeciras. De Instrucción número 3 de 

Algeciras.
Número 8 de Algeciras. De Instrucción número 4 de 

Algeciras.
Número 1 de Fuengirola. De Instrucción número 1 de 

Fuengirola.
Número 2 de Fuengirola. De Primera Instancia número 

1 de Fuengirola.
Número 3 de Fuengirola. De Primera Instancia número 

2 de Fuengirola.
Número 4 de Fuengirola. De Primera Instancia número 

3 de Fuengirola.
Número 5 de Fuengirola. De Instrucción número 2 de 

Fuengirola.
Número 6 de Fuengirola. De Instrucción número 3 de 

Fuengirola.
Número 7 de Fuengirola. De Primera Instancia número 

4 de Fuengirola.
Número 8 de Fuengirola. De Instrucción número 4 de 

Fuengirola.

 Artículo 2. Relaciones de puestos de trabajo del perso-
nal al servicio de la Administración de Justicia.

La relación de puestos de trabajo inicial de Secretarios 
Judiciales y de los funcionarios de los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, de Tramitación Procesal y de 
Auxilio Judicial de los nuevos órganos judiciales será la 
que tengan en el momento de la efectividad de la separa-
ción.

Disposición adicional única. Modificación de anexos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 de 
la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de 
planta judicial, se modifica su anexo VI en la forma en que 
se expresa en el anexo de este real decreto.
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Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar en el 
ámbito de su competencia cuantas medidas exija la ejecu-
ción de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 19 de enero de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

ANEXO VI

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 

Provincia
Partido 
Judicial 
número

Primera 
Instancia Instrucción Primera Instancia

 e Instrucción

     
Andalucía     

Cádiz     

 1 - - 4
 2 - - 3
 3 4 4 -

Servidos
por Magistrados

 4 5 4 -
 5 - - 2
 6 - - 4

Servidos
por Magistrados

 7 5 4 -
 8 - - 3
 9 - - 3

Servidos
por Magistrados

 10 - - 5
Servidos

por Magistrados
 11 - - 2
 13 - - 2
 14 - - 2
 15 - - 1

 Total . . . . .    57

Málaga     
 1 - - 3
 2 - - 4
 3 16 14 -
 4 - - 3
 5 4 4 -

Servidos por 
Magistrados

 6 6 5 -
 7 - - 4
 9 - - 2
 10 - - 2
 11 - - 1
 12 5 5 -

 Total  . . . . .    78

 2954 REAL DECRETO 84/2007, de 26 de enero, sobre 
implantación en la Administración de Justicia 
del sistema informático de telecomunicacio-
nes Lexnet para la presentación de escritos y 
documentos, el traslado de copias y la realiza-
ción de actos de comunicación procesal por 
medios telemáticos.

I

La plena incorporación de las tecnologías de la comu-
nicación a las actividades sociales y económicas consti-
tuye un factor estratégico esencial para garantizar el desa-
rrollo de nuestro país en el contexto internacional de un 
acelerado progreso de la tecnología en la llamada socie-
dad de la información.

En ese contexto, las Administraciones públicas están 
llamadas a desempeñar un papel fundamental para con-
seguir una efectiva extensión e implantación del uso de 
las herramientas tecnológicas en la gestión pública en 
aras de conseguir una mayor eficacia y eficiencia en la 
gestión, cuando no en la profundización de la objetividad 
y transparencia de la misma.

A este proceso no puede ser ajena la Administración 
de Justicia, y así, viene siendo objeto de un proceso de 
modernización de su estructura y sus medios, en el que es 
necesario avanzar de forma decidida a fin de conseguir 
esa Justicia abierta que sea capaz de dar servicio a los 
ciudadanos con mayor agilidad, calidad y eficacia, apli-
cando para ello los métodos de organización e instrumen-
tos procesales más modernos y avanzados a que se 
refiere el preámbulo de la Carta de Derechos de los Ciuda-
danos ante la Justicia, Proposición no de Ley aprobada 
por el Pleno del Congreso de los Diputados, por unanimi-
dad de todos los Grupos Parlamentarios, el día 16 de abril 
de 2002.

La implantación del sistema informático Lexnet se 
enmarca en el plan de modernización de la Administra-
ción de Justicia, que exige, para alcanzar una realidad 
judicial informatizada, la incentivación del uso de nuevas 
tecnologías en los sistemas de gestión procesal, para que 
las formas de trabajo desempeñado en las oficinas judi-
ciales evolucionen y se adapte a la sociedad de la infor-
mación, requisito imprescindible para alcanzar una aten-
ción de calidad a los ciudadanos.

II

El presente real decreto se dicta en uso de la habilita-
ción contenida en el apartado 2 de la Disposición adicio-
nal primera de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, cuyo artículo 230, tras la redacción dada 
por la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, establece 
la posibilidad de que tanto los órganos judiciales como 
las personas que demanden ante ellos la tutela judicial de 
sus derechos e intereses utilicen en sus relaciones cuales-
quiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y tele-
máticos, compatibles entre sí, siempre que estas se pro-
duzcan en condiciones de seguridad, autenticidad, 
integridad, constancia fehaciente de su realización y del 
momento en que se efectúen, con garantías de confiden-
cialidad de los datos de carácter personal, así como con 
respeto de las garantías y requisitos previstos en las leyes 
de procedimiento.

A este respecto, en el ámbito procesal, la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, autoriza a que, 
cuando los órganos judiciales y los sujetos intervinientes 
en el proceso dispongan de medios técnicos y se den las 
condiciones y requisitos mencionados, sea posible la 
válida realización de determinados actos procesales 
mediante los indicados medios técnicos. Así sucede, en 
concreto, respecto del envío y la normal recepción de 


